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4.3 Potenciales sanciones y medidas correctivas

4.3.1 Sanciones administrativas 

Las infracciones publicitarias pueden ser sancionadas por la Comisión de 
Fiscalización de la Competencia Desleal del Indecopi con una amonestación o con 
multas de hasta 700 UIT, dependiendo de la gravedad de la infracción y siempre 
que no supere el diez por ciento (10 %) de los ingresos brutos percibidos por 
el infractor, relativos a todas sus actividades económicas, correspondientes al 
ejercicio inmediato anterior al de la expedición de la resolución de la Comisión.

Ello, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponer otras Comisiones 
del Indecopi en los casos en que a consecuencia de la publicidad se generen 
afectaciones concretas y específicas a los intereses de los consumidores o 
infracciones a la propiedad intelectual.

4.3.2 Medidas correctivas 

Además de la sanción que se imponga por las infracciones publicitarias, la 
Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal del Indecopi podrá dictar 
medidas correctivas conducentes a restablecer la leal competencia en el mercado, 
las mismas que, entre otras, podrán consistir en: i) el cese de la difusión de la 
publicidad; ii) la rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas o falsas; 
y, iii) la publicación de la resolución condenatoria.

Influencer

Empezando la semana con harto 
trabajo @laptopsperu #Tech

Influencer

Ejemplo de mala práctica
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4.4. Recomendaciones finales

4.4.1 Control editorial 

Los influencers deben asegurarse de que el anunciante tenga el control editorial 
sobre el anuncio contratado. De acuerdo con la ASA, las formas para que el 
anunciante tenga el control del contenido es que i) establezca un guion para el 
influencer, restricciones o requisitos de contenido; por ejemplo, la obligación 
de colocar un hashtag; ii) establezca los medios técnicos a utilizarse en la 
publicación como, por ejemplo, los elementos que deben aparecer en la foto o la 
forma en la que se creará el contenido; iii) fije un cronograma de publicaciones o 
determine el número de anuncios que se emitirán; y iv) apruebe o pida cambios 
en el contenido antes de que se difunda71.

4.4.2 Contratos 

Siguiendo con lo anterior, los acuerdos entre el influencer y el anunciante 
deberían formar parte de un contrato integral, en el cual se establezcan las 
obligaciones de cada parte y se incluya las especificaciones de la relación como, 
por ejemplo, el tipo de contraprestación, la cantidad y modalidad de publicación, 
el guion que debe seguir el influencer, entre otras.

4.4.3 Transparencia 

El influencer debe ser transparente con sus seguidores, de modo que no emita 
testimonios que no puedan ser acreditados como auténticos y recientes, ni realice 
publicaciones que induzcan a error al consumidor o que no concuerden con la 
realidad. Así, el influencer debe ser transparente sobre la relación que mantiene 
con cierta marca o empresa, haciendo perceptible al consumidor la conexión 
material que existe. 

4.4.4 Toma de conciencia 

El influencer debe ser consciente de que su capacidad de llegada a los 
consumidores puede desviar las decisiones que estos toman en el mercado, 
modificando su comportamiento a partir de la información comercial que el 
influencer emite para promover una marca, producto o servicio del anunciante. 
Asimismo, debe tomar conciencia de que su comportamiento se debe ajustar a 
lo dispuesto, tanto en la legislación general como en la sectorial. Dado que, las 
reglas establecidas en dichos cuerpos normativos son aplicables a la publicidad 
de influencers.

71	 The Advertising Standards Authority (ASA). An Influencer’s Guide to making clear that ads are ads. 
	 Recuperado de https://www.asa.org.uk/uploads/assets/uploaded/3af39c72-76e1-4a59-b2b47e81a034cd1d.pd
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4.5. Lista de verificación de recomendaciones

Lista de verificación para los influencers

Coloca la divulgación o etiqueta que revele el vínculo material con el anunciante 
en un lugar visible, comprensible y en idioma castellano.

Evita prácticas que resten importancia y visibilidad a la divulgación o etiqueta, 
tales como i) colocar el nombre del anunciante mezclado con la etiqueta o 
hashtag (#NombreDelAnunciantePublicidad); ii) mezclar la etiqueta o hashtag 
con gran cantidad de otros hashtags; o iii) colocar la etiqueta o hashtag al final 
de la publicación.

Evita referencias y abreviaturas ambiguas como colocar únicamente “¡Gracias 
empresa X¡”, “Embajador”, “Socio”, “Empresa X”, “#Publi” o “#Ad”.

Crea contenidos originales y que no vulneren derechos de la propiedad 
intelectual (por ejemplo, usando marcas, canciones, imágenes o vídeos de obras 
cuyos derechos de autor pertenecen a terceros, sin autorización).

Asegúrate que la publicación contenga las advertencias publicitarias aplicables 
al tipo de producto o servicio anunciado. 

Si realizas publicidad testimonial, basa todas tus opiniones o testimonios en 
experiencias auténticas y recientes.

Usa palabras e imágenes claras y adecuadas al contexto, evitando inducir a 
los destinatarios del mensaje a cometer actos discriminatorios, antisociales o 
ilegales.

Lista de verificación para los anunciantes

Asegúrate que los influencers con los que trabajas adviertan claramente de la 
naturaleza publicitaria de la publicación.

Cuenta con las pruebas que acrediten la veracidad de las afirmaciones objetivas 
de la publicación, de manera previa a su difusión.

Establece un guion para el influencer, restricciones o requisitos de contenido; por 
ejemplo, la necesidad de colocar una divulgación o etiqueta. 

Aprueba o solicita cambios en el contenido de la publicidad antes de su difusión.
 
Fija un cronograma de publicaciones o determina el número de anuncios que se 
emitirán.

Respeta las normas de difusión que regulan, condicionan o prohíben la 
comunicación de determinados contenidos o la publicidad de ciertos productos.

Asegúrate de contar con las autorizaciones o licencias para el uso de signos 
distintivos u obras protegidas por derechos de autor en la publicidad.





De tener alguna duda o consulta sobre el contenido de la guía, no dude en 
contactarse con el Indecopi, a través de nuestros canales oficiales o redes sociales.

Puedes ver el video sobre la guía en el siguiente enlace:
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https://youtu.be/Ij42JgsT0ZY
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Anexo 1



www.gob.pe/Indecopi

Síguenos en: Indecopi Oficial


